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TITULO V 

Corporación de "Sueltos."-Sentenciados 

que vuelven al servicio 

Art. 28. Los militares procesados por delitos del 
fuero de guerra o del oruen común causarán baja en la 
Corporación a que pertenezcan y alta en "Sueltos" en 
la íccha en que fueten declarados formalmente presos; 
pasarán ta;;;bién a dicha Corporación los que hayan 
quedaüo en libertad provisional, porque el delito de que 
estén acusados no mt.:rc:zca pena corporal, efectuándose 
en este caso el movimiento en la fecha en que se hu
biere decretado libertad provisional. 

Art. 29. Los individuos 4ue pertenezcan a "Suel
tosº pasarán sus revistas de Administración en las Pri
siones Militares del lugar en donde se encontraren. En 
lugares donde no haya prisión militar, los presentará 
en revista ei Jefe u Oficial que la autoridad militar ha
ya nombrado con ese objeto. Los mismos individuos 
percibirán los haberes que les señalen las disposiciones 
vig-entes. 

J\rt. 30. Los militares encausados por Tribunales 
del fuero de guerra o por los del orden común, que ob
tuviesen libertad ¡.irovisio11al, porque se hayan desva
necido los datos que sin·ieron de base a su detención 
sin que se haya decretado su formal prisión, continua
rán clesempcilan<lo ~u !-!Crvicio durante el proceso. 

Art. JI. Cuando se tenga conocimiento de la sen"" 
tencia condenatoria definit iYa de un encausado, éste 
causará baja en 'Sueltos"para que extinga la pena, f 
quince días antes de que quede extinguida, la autori• 
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~~d militar corr<!;>pondiente consultará a la Secretaria 

1 
e yuerra Y _Mann~ acerca del destino que deba dárse
c a sentenciado, s, se tratare de Jefes Y Oficiales . 
se lra_ta <le imliviJuos de tropa, les dará destino c/af'. 
gt,n Cuerpo de su c.lcp<:ndencia. 
tad Art. 32 - Si. lo~ procesados fueren puestos en liber
. , fr sobresemuento, sentencia absolutoria, declara

c,?n e c?mpurgados con la prisión sufrida O por ha-
bcrseles tmpueslo olra pena que no sea la d .. , t d · , e pnswn 0 
arres.º' n? e1ara11 de pertenecer a "Sueltos" y las 
menc,onaaas autoridades procederán como se d·s 
en el artículo anterior. · 

1 
pone 

Art. 33. La orden para el pase de "Sueltos" de un 
procesa~o o a •_-sentenciados" cuando proceda, la dará 
~ ~utor:dad mthtar correspondiente, dando aviso a la 

ecrelana de Guerra y Manna en cada caso. 

TITULO VI 

M od o de contar el tiempo de servicios y arreglar 

las antigiledade,s 

lila Art. 34- El ti~mpo de servicios se contará a los mi
úl/es d~sde el d,a de su ingreso al Ejército, hasta el 

0 
,:'~ dta e!' que hayan estado en posesión de su clase 
d)t eo, mas los abonos de tiempo por campañas con

¡~ 1 o, por el Congreso de la l'nión O por el Presi 
oente de la Rcp · bl" d . · . d u tea. cuan o para ello estnv,ere auto-
r!'-ª o. y meno~ las dcduccione5 de tiempo por senten
ua o po:- otro motivo que la Ley determine. 

A~t. 35- f ,a antigiierlad de cada clase O empleo se 
contara de la 111a11cra siguiente: ' 
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J. A los soldados. clescle la fecha <le su alta en el 
Ejército; a los alumnos del Colegio Militar y demás 
Escuelas 1'Iilitarcs, desde su ingreso a los respectivos 
planteles, siemp1e que unos y otros no hayan perdido 
~11 tiempo <le servidos y por consiguiente su antigüe
dad, por sentencia de Trihnnal competente u otro moti
vo seiíalado por la Ley. 

1 l. . \ lo~ Sargentos y Cah",. desde la fecha de la 
ap1obación de sus nombramientos; solamente se des
contará de sus servicios y antigüedad. el tiempo de 
arresto. suspensión o prisión que por alguna falta o de
lito les hubierC' sic!o impuesta p_<)r Tribunal competen
te, o por otro motivo que la ley determine. 

III. A los Generales. Jefes y Oficiales, desde la fe
cha de la patente e::-:peditla por el Presidente ele la Re
pública o por el ;;ecretario de Guerra, según corres
ponda, para servir en el último empleo que repre
senten. 

A los Brigadieres que hubieren obtenido el grado 
de Generales antes de la promulgación del Decreto nú
mero 213 de 20 de Febrero de 1900, cuanoo asciendan 
a C.ene:rales rk Drigada. se les contará s11 anti~iiedarl 
desde la fecha q11c ohtuvieron el ~rado; 

IV. ,\ los Generales, Tefes v Oficiales de la milicia 
pennanente, que gocen de.licenéia ilimitada, cuando se 
les llame al servicio o se les rnnr~<la Yolver a él por ha
berlo colicitado. se leo:; admitirá en el empleo que ejer
cían al obtener la licencia: pero se les descontará de su 
tiempo de servicios y de la antigüedad de su último c-r.1 
pleo to<lo el ti<'mpo que hubieren egtado ilimitados: 

\". ¡\ !ns r.enc-ra1e,. Jefes v Oficiales de ta milicia 
permanente. que habiendo pedido y obtenido licencia 
ahsolnta. solicitaren volver al servicio, ~erá potestativo 
<lel Gohierno admitirlos en el emplen <¡ue tenían al ,:;e
pararse. sic-mpre que no hayan transcurrido seis años 
desde la f 1..cha de su separación del servido: pero en ca-
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so de ser admitidos se le . . , 
les contará la antigu~· edad sdex¡l>ed'.ra nue,·a patente y se 

VI ~ 1 . . es< e su nuevo ing . . 
. ·• os 1111l1tares <·ue I b. d reso' 

cencia abwluta se l;s ¡ d ia ten o disfrutado de li-
t , conce a volver al . . 

a ><)Uara el tiempo anterior a la r . ~rv1c10, se les 
hayan transcurrido se. - 1ccnc1a, siempre que no vrr I o G . 11S anos en el uso de aquélla. 

. , s ,enera es Tefe Ofi . ' 
auxiiiares que seai ' · s Y ciales de la milicia 
• 1 puestos en rec · t~tere por mala conducta se .d eso,. siempre que no 
c1ones de los permanent~s· ronf1 era_ran_ ~n _las condi
que obtuvieren reces . con icenc!ª. thm1tada. Los 
e!1 las mismas condicfo~:qhahtlo soltc_1tado, quedarán 
c1a absoluta. ue os que disfrutaren Iicen-

VIII. A los militares p d 
sentenciados, se les ded~ci/oysa os qu~ ~ubieren sido 

1 

dad en sus respectivos em I a ~ e los_ serv1c1os y antigüe
do condenados; si ademá pdeo1, el ~iempo ~ue_ hayan si
bertad, se impusiere inh ~T: ~~ penas ~~1vallvas <le¡¡. 
de los servicios y anti~ el iic1lon_. tamh1en se deducirá 
ba d~trar. Todo esto eta:ii a bt tTnpo que aquél.la de
s'? tmpedimeñto para vol;: e so o ~ l_os sentenciado::, 
g_un modo se refiere a los r al ser\'lc_10, p~1cs de nin-
c1a, harnn perd1·do que ron motivo de la senten-

, · sn empleo O se .. · · 
pues se les haya indultado. . i , ic1os, aunque des-
' IX. A los militare,:; a q\i" 
~n~~ior, se les derlucirá t ~-~es !se refiere l_a. fracción 
ltguedad el tiem am ten < e ,u, serv1r10~ v an-
clisfruta<lo de li6;rtq~e _por cualquier motirn hul~eren 

Art. 36. Loe: a 11ura~te ~1 proceso. 
que soliciten v obt!~~s. Ofir1ales. Sarg-ento!' y Cabos 
dran en su erÍ1 leo I ,..,~n !'ª-~ar de una arma a otra. ten
nombramiento paue a ª;1~guedad <le la nueva patente o 

Art. 37 s· en o o raso !-e les expedirá. 
· · iempre que dos O , • ,J' •c1 m1s111a rateg-oría . T . . mas i11111v1 nos de la 

cha, deherá' cons1·d)erm1 icta tengan patente <le ie-ual fe-
b' ar,e romo , • " iere servido por , ti mas antiguo al que hu-

mas empo en el empleo anterior. En 
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igualdad de circunstancias, a\ que tuviere en el Ejérci
to mayor tiempo de servicios y si aún éste fuere igual, 
al de mayor edad. Tratándose ele Generales, Jefes y 
Oficiales de diversas milicias con patente de ig,1a\ le
cha, los de la permanente serán considerados como 
más antiguos que los auxiliares. 

.-\ r, .. 38. P:.ra los 1,encficios dei retiro, se abonará a 
todos los militares el tiempo que hubieren servido día 
por dia en el Ejército, más los abonos de tiempo que 
por campaña se hubieren decretado y con las excepcio
nes hechas en el artículo 35. Cuando hayan estado pri
sioneros, se \es abonará también ese tiempo, más el que 
hubieren empleado estrictamente rara incorporarse, al 
quedar en libertad. Fsto se crmprobará rleb'damente a 
juicio de la Secretaría ele Guerra. 

Art. 39. A los retirados que \'l'elvan a\ ,ervic'o no 
se les abonará el tiempo riue gozaron ele retiro. Deberá 
descontárseles ese mismo tiempo de su antigüedad 
siempre que no hayan' transcurrielo dos años desde \a 
fecha de su separación del servicio, pues pasado ese lap
so <le tiempo, perderán su antigüedad, se k~ expedirá 
nueva patente y se les contará la antigüedad desde su 

nuevo ingreso. 
Art. 40. A los que estando en servicio soliciten y 

obtengan permiso para desempeñar empleos extrafr---~ 
al Ejército, no se les abonará el tiempo que dure la;; 
cencia, que también ,e deducirá de la antigüedad drl 
empleo: 110 tendrán derecho, mientras estén en estas 
concliciones. a ascenso alguno ni a percibir haberes mi· 
litares. A los que fueren nqmbrados ¡'or acuerdo direc
to del Presidente de \a República para desempeñar 
cualquier comisión ele\ servicio público, se les abonará 
todv el tiempo que duren en ella. 

Art. 41. _-\ los oue desen1peiíaren cargos de elec· 
ción popular. <le la Ferler3cíi•n, se les ahona,rá todo l'l 
tiempo que r\urc11 cu éstos, y los que ftteron electos pa• 
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ra cargos de elección 
d_erccho al abono ele tie~~~ar <l1 los Estados no tendrán 
tiguedad todo el que clurare'n": es¡ ddescontará de ,u an-
c.trgos y d b , . ,ne esempe- d ¡· G e eran solicitar per · d no e< ichos 

uerra y ~far)na para acep1ar'1:~so e la Secretaria de 
Art. 42- ~o se abonará 1 ·. . . 

to para obtener el retiro el ¡" os md1v1d11os del Ejérci
cho uso de licencia tem¡;,,ral icmpo en que hubieren he
siempre que las sumas de esasPª1:ª as_untos particulares 
meses por d , 1cenc1as e c d 1 . ' IE'' caapenododed' - xean<ese1s 
a .JJercito, en cuyo caso , i~z anos desde su ingreso 
t~mpoco se les afonará. el ~f escontará el excedente; 
ilim1tada, retiro o receso empo <le licencia ab:.;olut2 

Art , · ., 
· . · 43• .'so se abonará 1 .. 

c_1ra de la antigüedad I en _os serv1c1os v se dedu-
~em!X'. <le suspensión ,te ~~ 1;"hviduos del Ejército el 
ernattva, como castigo cor pe?, impuesto por vía n·u-

Art. 4-J. No se ded . -~ecc1onal. ' da1 el tiempo que se h,:~~11 a <~e los serricios y antigíic
en ennedad; pero si és iere . echo uso de licencia JOr 
secuencia del alcoh I' ta hubiere sido contraída a r 
~u:~ti~·üetad el tiei,;,"r;1~;1~sescd~~,~~irá <le los servi~?i; 
ción c~on. ampoco se de,contará ¡'°t:e empleado en la 

e un proceso c d , e ,empo de la dur 
~~)~t:it o t haya 'c1e~:~~a~¿

1:r:0~~c~~o _sentencia at= 
derluciráll~ •re en la prescripción de ~ae~~'~'.1to; pero si 

hubi~e 'du~ad~s ¡~e;~~~ss/ antigüedad. e~
1~:fne;:1;1,~~ 

rt. 45. El abono de ti 
f;~"~ara los militares, c11a~~~oh~~ sen·icios será ínte
·¡ o desempeñando c . . estado en servicio 
e; Y solamente dos terc•im1s1lones que se equiparen ~ 
posito. i s a os que se hallen en de-

3- Ordc11nnz 3 
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TlTCLO VII 

De la formación de hojaM de servicios 

,\rt. 46. Las hojas de servicios de los Generales y 
Coroneles del Ejército, se formarán en la Secretaría de 
Guerra y Marina, y las de Teniente Coronel a Subte
niente, en los Batallones, Regimientos o Corporaciones 
a que pertenezcan, en vista de los antecedentes de ca<l1 
uno, y a reserva de que en su caso sean aprobadas por 
la Secretaría de Guerra y ~larina, o de que ésta haga \ 
las ohservaciones que fueren procedentes. 

Art. 47. Al formarse la hoja de servicios de algu-
no de los Generales, Jefes u Oficiales a que se refiere 
el artículo anterior, el interesado firmará de conformi
dad, y si no quedare satisfecho con los que en ella se 
le anotan y pretendiere justificar algunos que no cons
ten en su expediente. deberá firmar con la salvedad de 
"A reserva de justificar servicios.'' Esta justificación S'! 

hará por medio de un certificado expedido por el Jefe a 
cuyas inmediatas órdenes haya servido, o por dos, ex
pedidos por Oficiales de cualquiera graduación, a quie
nes consten los fervicios que se tratan de comprobar, 
siempre que, en la época a que hagan referencia, hayan 
sido de igual o superior empleo al del que pida el cer-

tificado. 
Si al firmar el interesado su hoja de servicios, 1ll> 

hubiere suhscrito la salvedad de que se ha hecho méri
to, se entenderá que está conforme con los servicios 
que se le anotan y no tendrá derecho a pretender que c;e 
le modifiquen. sino hasta el año si¡?:uiente, al volverse 
a formar los documentos de fin ele año. 

Art. 48. Las copias de hojas de servicios sólo se les 
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d~rán a los Generales y a los rctir 
c,o de la Secretar·,a de G' ados o cuando a 1· ui-

d 
uerra sean · 

resa o, para comprobar d . ne;esanas al inte-
la autoridad respectiva. o educir algun derecho ante 

. Art. 49• Los Jefes y Ofici 1 , , 
ce~ficados, previo crmis a es solo podran expedir 
qu~en dependan, solfcitado ºd¡~: la autoridad militar de 
quienes haya de expedirse d' h ctame?te P.~r aquellos a 

Art. 50. Cuanclo ale-ún ic a certt~cac1on. 
tropa pace de una Co "' }efe, Ofic1al o individuo de 
mera re1~itirá al de {porac1on a otra, el 'efe de la pri
del individuo de qu· a segunda el expediente orir•inal 
va Corporación se 1:ncosnet~r~te, a fin de que en la "'nue-

y (
. , muen anotando . . 
1emas antecedentes qu f . sus serv1c1os 

resado. Si la separación d~ l~~nyf la histo~ia del inte
otr~ causa, sus expedientes será e es Y. ~fic1ales tuviere 
tana de Guerra y· Ma · T n remitidos a la Secre-
caso rma. anto en un 

. , se conservará en el Det 11 d o como en otro 
copia de la hoja de serviciosª ~l ~uerp? que remite, 
~e conocimiento ele haberse o -~~~ac10n mientras se tie
.o, poración a donde se rcmr~~I I o el documento en ia 
. Tratándose de Jefes Ofi.

0
: 

nicos y de servicios es Y c1ales de los Cuerpos téc-
sola!1:e~te ,en la Secrei;~1:I~~ Guyos expedie~tes obran 
r< m1h~an estos cuando al m d u erra y 11 anna, no se 
u Oficiales pase a otra Cg; o ~-los expresados Jefes 
en el}a, .ª no ser que sea baji~r~c1_0~ o sea comisionado 
po tecnico a que pertenezca e mtivamente en el Cuer
cuyo caso se rem·f , ' por pasar a otra arma en 
hoja de se~icios. I ira a su nuevo Cuerpo copia d~ la 

Art. 5I. Respecto d • anotarán en las hoj~s I e cas~1~os correccionales, no se 
de ocho días. e e serv1c1os los arrestos men, •res 

J\rt. 52. Para la • 
les. q~e deban hacer~e anotaciones P?r méritos especia-
las hoJas de servicio; 1f ~ las m~tnces respectivas, en 

, . ecretana de Guerra comuni-
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cará a los Cuerpos las que acuer<le 1\urante el curso de 
una campaña o al darla por termina<la. 

Art. 53. Cuando algún Oficial :-e encuentrl! en de-
pósito, con retiro, licencia ilimitada, absoluta o receso 
y causare alta en alguna Corporació~, en la S~c:etaría 
de Guerra será donde se forme la hoJa de serv1c1os pa
ra remitirla al Cuerpo a donde aquél fuere alta. 

De igual manera se procetlcrá rc-.pccto <le los an
tecedentes de los individuos de tropa dados de 1:aja que 
vuelvan al servicio. 

Art. 54. Los Jefes y Oficiales que se encuentren 
separados del servicio por licencia absoluta o receso, 
no tendrán derecho a constar en el Escalafón General 
del Ejército, por considerárseles como paisanos, con
forme a las prevenciones de esta Orclcnanza . . 

TITULO VIII 

Retiros y pensiones 

Art. 55. Retiro es la situación a que pasan los mi
litares con goce de pensión vitalicia y sin prestar servi
cios en virtud de haber llenado los requisitos de ley o 
encontrarse en alguna de las condiciones que marca es-
ta Ordenanza. 

Art. 56. El retiro será voluntario o forzoso. 
El primero, como su nombre lo indica, es aquel en 

que queda al arbitrio del interesado rnlicitarlo, y sólo 
se tendrá ese derecho en los casos siguientes : 

I. Por tener veinticinco años de servicios sin lle
gar a treinta, en cuyo caso, la pensión vitalicia que cer 
rresponde será de un 50% de pago del haber señalado 
al empleo que disfn1ta el interesarlo al obtener d retiro, 
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siempre que d. 1 - en ic to cm¡,leo t . anos ; pues Je otra , uv1erc lo menos dos 
. manera sera "d 

pago, en el e111plco inmediato . f ~ons1 erado para el 
II Po t • 111 enor .· r remta años de ~er .. , :. 

ta_ y eme.o cuya ¡.,cnsión ~eri d~c~-,.., "lll llegar a trein-
m1smas condiciones ele ti~m 1 % de pago, en las 
ladas para el retiro por vc·npot· .< e empleo que las seña-

l II Po t · . 1 icmco anos · 
. r remta y cmco - d ' . 

gar a cuarenta cuya >ens., ano~ e servicios, sin lle-
~as mismas condicione; de~~; sera de 75% de pag-o en 
naladas en las fracciones I y Tr de empleo que las ~e-

_ry. Po_r cuarenta años o ' , . . . 
pens1on sera del sueldo ínte ma~ ~1; :;crv1c1os, cuya 
para obtenerlas, en este c gro, ex1g1~ndose solamente 
ruando menos un a1-,o· aslo, que el mtercsado tenga 

t\ · < en e empleo , 
. ' rt. 57- Los militares · 

~~mpo doble <le servicios J~u1 tc_ngan abonado tocio el 
eton y el llamado Im río a _epo,ca de la Interven
e! sueldo que señale s¡:e at;~>erc1b1ran siempre íntegro 
Circunstancia los que ncf s te, aun cuando por alguna 
gasen a sufrir algú11 d . e encuentren en este caso lle-

A t escuento. 
. . . r . 58. El retiro forzoso t d , 1 
mutihzación e11 actos clel ~- . en ra ugar por edad 
los términos que después sen I<:_JOl y por enfermedad e~ 

.\rt. 59- El retiro se;:~ f~::ªosªoran. 1 p · por ec ad• 
ara los Generale~ ¡ D" · ., · 

Para los Generale; ~,: D~~1s1~n, a los 70 años. 
Para los Generale~ n . ' ~~a a, a los 68 ,. 
~ara los Coroneles, ;1f~~ ieres, a los 65 ,. 

ara los Tenientes Coron¡I~~ .y. :Ú· . 6o ,, 
yore:-, a lo~ • a-

Para lo~ C ·t .... · · ·. · · · · · · · · · .. 56 ,, 

d
. ap1 anee; Primeros )" Se-

p gun os, a los . .. . . 
ara lo~ Te · · · · · · · · · · • ... 50 

lo:-. . . 111entes Y Suhtenicntes, a 
. . . . . . . . . . . . . . 415 
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. . . ue correspDnden 
Art 6o. Las pensiones v1tahcd1araseqel retiro forzoso 

· · se acor di a los militares a quie~es se señalan para los -
por edad, serán las m1s_mas 1~:ntario excepción hecha 
versos períodos del 1;ettro ;ás años de servicio sin lle
de los que tengan ve1~te o cibirán el 40% ele pago 
gar a veinticinco, qmenes ~ <lose en cuenta, en todo 
del haber de s~ _empleJ; ten~f~o prescritas en las frac
caso, las cond1c1ones. e em 6 

ciones I y IV del ar~c~I~ fnctividuos a quienes se acor-
Cuando alguno e o d d tuviere abonado todo el 

dare retiro forzoso por e ªq,;edará comprendido en la 
f mpo doble de serv1c1os, ' 
~:eve,;¡ción del artícul? 57- d I República podrá au

Art. 61. El Pres1dentle e . ª·,o a los Generales, Je-
. · en e serv1c 

to rizar que contmuen r do la edad señalada pa-
f es y Oficiales que hayan ~ump b1 · , n llamar a los milita-

. f oso. podra tam te . s ra el retiro orz , . . e que por circunstancia 
res que disfruten retiro, ~emr empeñar las comisiones 
especiales de aptitud pue a~lo;S.stén conformes. 
que se les encom1en1en y e . utilización en acción ele 

Art. 62. El retiro por m sió; io-ual al importe de 
guerra, dará derecho a una pen l inte~esado tuviere, sea 
todo el haber del empleo que e ºd v el que tenga en 
cual fuere el tiempo que haya sertv1e·1~Ía l' cinco o más 

1 o si contare con r . a· el emp eo; per_ . , cendido al empleo mme tato 
años de serv1c10s, sera as d , el retiro Respecto de 

• él se le conce era · 
superior, y end n· .. , que se encuentren en este ca• 
los Generales e ,v1s10n ., iQUal a su sueldo v un 
so disfrutar:3.n de una pens10n ~ . , , . 
25% mas. L . tT ados con motivo de cualqmer 

Art. 63. os .":u t tz . uicio de la Secretaría de 
otro acto del serv1c10, que a J., v que aún no lleguen 
Guerra les dé derecho a. r:ns1on . 1 término señala-

. - de serv1c10s que es e . . 
a los veinte anos . d de ~etiro disfn1taran, c;m em
do para el primer pe~!º ? 1 al 

3
~% del haber de ,u 

bargo. rle una pene.ion H!lla ' . 
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empleo, y los que se encontraren comprendidos en los 
períodos de veinte años tn adelante, recibirán las pen
siones señaladas para los retiros por edad y con las mis
mas condiciones que allí se prescriben. 

Art. 64. Los empleados de la Secretaría de Gue
rra y demás Oficinas del Ramo, gozarán del beneficio 
del retiro, como queda expresado en el artículo 56; ba
jo el concepto de que la pensión de que disfruten se 
les señalará tomando en cuenta el haber asignado al 
empleo que por asimilación desempeñen. 

Art. 65. El retiro forzoso por enfermedad, tendrá 
lugar cuando el interesado haya servido alguno de los 
períodos señalados para los retiros por edad y llegue a 
sufrir alguna enfermedad que lo deje inútil para el ser
vicio militar o que lo haya obligado a no poderlo des
empeñar por seis meses, ya sea en su alojamiento o en 
el Hospital. Las pensiones señaladas a los retirados por 
esta causa, serán las mismas que se prescriben para el 
retiro por edad, en lo que respecta al pago y tiempo 
para tener derecho a él. A los individuos que, por mo
t,_vos ele enfermedad, queden inútiles para el servi
cio militar y no reunan las condiciones de ticmpc, pa
ra obtener alguno de los retiros de que se ha hablado, 
se les dará licencia absoluta o receso, según la milicia 
a que pertenezcan, y se les mandará ciar una paga ín
tegra de su empleo, si tuvieren de diez a quince años 
de servicios, y dos, si tuvieren de quince a veinte, que
dan.do sep~rados del servicio, y, por con~iguiente. sin 
caracter militar. 

Art. 66. La inutilización en acción de guerra o en 
otros actos del servicio, se comprobará con el parte del 
¿efe superior, de quien dependa el interesado, acompa
~ad? <le .~na información que mandará levantar para 
J1Ist,ficac1on del hecho y del certificado médico respec
tivo, que acredite la inutilización. 

J\rt. 67. La inutilización por causa rle enfermedad 
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. fi d del l)i rector , dio del cert1 ca o 1 
se comprobara por me entre el individuo o por e 
del Hospital donde se encu . , a que pertenezca, 

· f d la Corporac10n . 
1 

· 
parte el<:_\ Je e e tificado médico respectivo,_ s1 e m-
acompanado del cer d f ,o en su a\01am1ento. 

b. taoenern · . 
teresado hu ,ere es le retiro que se expidan 

Art. 68. En las patentesª \odo individuo que para 
por la Secretaría de Gl~:;i~onstar \a cantidad que real 
ello tenrra derecho, se "b" 

. -~ t deberá perc1 ir. . n· 
y poStuvamen e . . . 1 1 clase de tropa, mu • 

Art. Ó\). u,is md1v1du~s t~~,d~im derecho a p~rtene
lizados en acc10n de g,;";~ Inválidos, siempre que lo so
rer al Cuerpo Nac,ona ' 

liciten. . e habiendo vuelto al ser-
\rt. 70. Los rettrad?s qu ' , "" iodos de cinco 

¡ . e el uno o mas ,~-r . d 
vicio, pcrm~ncc1ercn n aumento correspond_1ente e 
ai10:-.. tendran derrch~ al de nuevo. Si obtuneren as· 
Pensión en ca,o de retirarse d a' en el último empleo, 

1 t, ·e les conce er • • 
C nso e re iro s - d ,los anos ann cuan • · ' 1 ¡ desempena o · . 

1 siempre qu~ o 1aya~ letado ningún período. S1 e~ e 
do no hubieren con p ,. . s se señalare meJora 

d s nuevos sen ic10 - '\ t transcur~o e 5u t ga el interesado, so o e~· 
,le sueldo al empleo que\ en el reti" ro si dichos serv1-, t al o,tener , · 
drá derecho a es a, nte dos años cuando menos . . 
cios \os ha prestado dura . . den cho a usar el um· 

\ Los retirados tte1.en 1 " ar-' rt. 71. d" t s . a cue se es ~ll . . • orrespon 1en e. • ~, 
forme e ms1_gmas c . re' cto del emp!eo que r~p_r~
den las consideraciones y 'd . p . con la sola cond1c1on 

1 . ar de res, enc1a I d e· sentan: a _cam )1 . ¡ d militar del lugar e on e r 
de dar aviso a la autom a . ia, y en todo aquello 
sidan y el ele su_ ,nneYa ,n·sc;;~e~~~li~a, estarán :uj_etos a 
que tenga_ C0)1cx1on¡co~ ta Ordenanza y al Cochgo de 
las prescnpc1ones e e c.:s a 

Tnsticia :\iilitar. . d s desempeñen a\gú~ 
· 'Art. 72. ~';'~ndo_ los ;tt:i ~amo militar, tendráll 
empleo o co1111s1on. s1 no . 

-u-
derecho a percibir, además de Hl pen.;,ión, el sueldo o 
emolumento corresf)Ondiente. 

\rt. 73. Todo militar retirado conservará mientras 
viva, el goce de su pcn'-iÓn, la cual perderá solamente 
por traición a la Patria o por cambio de nacionalidad, 

Art. 74. Sah·o el caso de guerra con país extranje
ro, no podrá exigirse a los retirados volver al servicio 
~in su consentimiento. 

PENSIOXES 

Art. 75. Las viudas, mientras lo sean; los hijos, 
mientras sean menores de edad: bs hijas. mientras no 
tornen estado, y en defecto de dichos deudos, los pa
dres ancianos de los militares que mueran en acción de 
guerra o a conc.ecuencia de alg-ún acto del servicio, ten~ 
drán derecho a percibir: 

Los deudos de los que hubieren fallecido en acción 
de guerra, o a consecnencia <le heridas en eUa recibí . 
das. un 50'7< del haber del empleo que tenía el inrlivi
<luo cuando acaeció su muerte. 

Los deudos de los que hubieren fallecido en otros 
actos del serl'icio, sólo tendrán derecho a percibir el 
25%; pero en este caso precederá la declaración previa 
de la Secretaría de Guerra. de que la importancia del 
ser\'icio. en cuyo <lesen,peño falleció el individuo

1 
ame• 

rita que sus deudos disfruten del derecho de pensión. 
.'\rt. 76. Los deudos de los médicos mi'itares '" de

más personal 0,ue por oh1igación tuviere que estar en 
contacto con los enfermos contagiosos. 110 sólo tendrán 
derecho a la pensión en los casos previstos en el artícc
lo anterior. sino también en el de que dichos individuos 
huhieren falleci,!o a consecuencia de enfermedad con
traída en cumplimiento de su deber, atendiendo profe
sionalmente a militares atacados de la enfermedad de 
<¡ue ellos se contagiaron y fallecieron. siempre que es-



to último esté suficientemente justificado a juicio de la 

Secretaria de Guerra. 
Art. 77. El vínculo de parentezco que dá derecho 

a las pensiones a que se refieren los artículos anteriores, 
se justificará por medio de dos documentos expedidos 
por la oficina respectiva del Registro Civil, con la lega
lización correspondiente, en su caso, y las condiciones 
en que deben encontrarse los herederos para adquirir 
el derecho que esta Ordenanza les otorga, se comproba
rán por medio de una información judicial que, origi
nal o en copia legalizada, acompañarán los interesados 
al elevar su solicitud, juntamente con el comprobante 

del parentesco. 
Tratándose del caso previsto en el artículo ante-

rior, además de la comprobación a que se refiere. se 
dispondrá por la Secretaría de Guerra, que dos médi
cos certifiquen si la enfermedad contagiosa que ocasio
nó el fallecimiento, fué contraída atendiendo profesio
nalmente a enfermos militares atacados de ella. 

Art. 78. En las patentes de los agraciados, que se
rán extendidas conforme a la ley respectiva, se señala
ra la cantidad que el interesado deba percibir, y cuan
do una pensión comprenda a Yarios individuos, al con
cluir el derecho de alguno de ellos por fallecimiento, 
mayoría de edad o cambio de estado, no acrecerá de 
ninguna manera a sus coherederos, en el nfr•:mo <lere• 
cho. 

TITULO !X 

Recompensas por constancia en el servicio 

Art. 79. Siendo la constancia en el servicio rle las 
armas una de las cualidades más dignas de distinción y 
recompensa, para premiarla debidamente, se establecli 
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la condecoración de "C n . ,, 
por decreto de 25 de ju ~ 'Jane;, creada, al efecto, 
da por el de 6 de mayo~~ 

1
; 

1 41 
)' que fué suprimi-

Art. So. Se abonará a 1 ºofi · l tropa que havan e os .. cta es e individuos de 
dicado el tiémpo ~~~o en s~rv1c10 clurante el plazo in-
19?3 _hasta la promulg:~r6~

1 
d~ fesde el 6 de mayo de 

suietandose oara dich b a presente Ordenanza 
t 

"d - o a ono a las pre e . • 
em as en este título y d • 'c1· . . v 11C!Ones con-

Art. 81. La condeco~m'.'J ispos~c,ones relativas. 
tirá en una cruz y nna a~~on <le pnl?era clase consis
sobre una plancha elí t' pi a. La pnrnera se formará 
verso, con una figura pd ,ca, esmaltada de rojo en el an
la Constancia y rodead: ~ro en ~l _centro que simbolice 
de ancho, esmaltada d bl e una aJa de tres milímetros 
el siguiente lema. "Re aneo, en la que estará inc;;crito 
Se 

. . .,. • ecompensa a Ja r ta • rv1c10 ~nilitar." \. ons nc1a en el 
El reverso será esm lt d 

esta inscripción . "C <l. a a o de blanco y contendrá 
ta . . rea a en rR4 r y con d"da 

Y cinco años de ~ervicios ,, · ce 1 por trein. 
. Los brazos de la cru . I 

ran cuatro trifolios d . z, esma_ tados de verde. figura-
unidos por dos palma: s~•r p~ev,va, fileteados de oro y 

.. Las dimensiones 1 e mt~mo met;il. 
1111hmetros su eje may~ e la ¡°hpse seran: de veintitrés 

Longitud de la r. Y e menor de dieciocho. 
cuarenta y tres ·¡· cruz, cuarenta v ocho v ht,.tud S m1 tmetros ., ' ~ 
1 ostendrá esta cruz u~ , . 
a garra izquierda, un ;niIIª ~~nla_de oro, asiendo. con 

Se llevará sobre o e mismo metal. 
de un cordón de oro JI cuello de! _uniforme, pendiente 

• La placa, de se¿e/ cuatro m'.Iimetros de diámetro. 
sera formada de rayo ta_y dos mthmetros de diámetro 
una cruz en el centro .s oel oro y plata alternados cor{ 
y se colocará en el co;~~J a la ~nteriormente des~rita 
condecoraciones que ' 11 o izqdmerdo más ahajo de 1~ 

e even e e~e lado. 
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.. concederá a los Ge· 
,\rt. 82. Esta co~decora~~~~~~tes y auxiliares _que 

nerales, Jefes Y ~fici:!~~u~ión alguna treinta Y cmco 
hayan servido. sm t~ • , 

allos en servicio ac~~vo. derá esta condecorac1oll 
\rt. 83. Tamb1en se canee an los requisitos que 

, . ·¡ d s que reun d"f los militares as,mi a. 0 · . pero con las 1 e-
a . en el articulo antenor' 
se prenenen ' adelante. . , 
rencias expresadas 111~ ará con,o interrupc1on, pa~a 

Art. 84. Se cons1 er ' los párrafos anteriores, a 
los efectos a qt)e se r_efiercn servicios ~or haber he_cho 
pérdida de algun per_10d? d~ da absoluta o receso · la 
uso de retiro, licencia lm11 ª·a de una sentencia conde
que se sufra COlllO consectrf-'to que la haya motivado; 
natoria. sea cual fuere \u1:e1 por haber disfr~tado_ t 
v, fioahnent~, la que re. ara asuntos propios, s1 . 
~arias licencias tem¡.~ralestts períodos excede de set! 
suma total de los ' e~~n lo 42 pues el tiempo exce
meses en el caso del a ic:stituy~ una interntpci6n tll 
dente, sea cual fuere, co . . 

la carrera. . 6 de ,egunda clase const!I-
Art. 85. La condecorr\: mis~1a forma que las de 

tira en una cruz )'.,placa en ue las dimensiones d; Id 
pt imera. diferenc1andose e at~ milí111etros de longttu 
cruz serán: cuarent_a ~ _cnn oue la inscripción clel re
por cuarenta d~ lat~tu, ·•~os de 'ervicios y en que. 
verso expresara trcmta , ·¡ c:.ino por una heb11 

'd por una ag-1.11 a, · de estará soste_m a 1 ada de Yerde. con ce, co 
elíptica h01 tzontal. esml, a t t inscripta con letras d 
oro conteniendo en e cen :o, -
rad~s. la pa1a~ra c,f°sian~tuna cinta doble, de sed 

Se llevara ~e_n ten ~ de ancho, blanca en el cen_ 
de winticinco m,hmetro d 1 'do que salga de la unt 
v con ,·ivos ver<le.~ ad ca d~l ~ueÍlo del uniforme y ba 
de las dos extrem1 a es rido cuello , 
cinco centímetrosdde! r•::nta v ,los ~ilímetros ele d La placa me tra c..e. . 
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metro. Sus rayos serán solamente de plata; se llevará 
colocada a la izquierda de la ele primera, y a la misma 
aitura; en la inteligencia de que, si hubiere tre, o más 
placas, las que excedan se colocarán abajo de las dos 
primeras. 

Esta condecoración se concederá por 30 años de 
servicios. en servicio activo v con todos los demás re
quisitos que se señalan para obtener la primera. 

Art. 86. La condecoración de tercera clase consis
tira en una cruz formada y sostenida como la de se
gunda, diferenciándose de ésta en que sus dimensiones 
tendrán: cuarenta milímetros de longitud y treinta y 
cinco de latitud. La inscripción del reverso se referirá 
a 25 años de sen·icio~. 

Se llevará al lado izquierdo del pecho. ~ la altura 
del segundo botón del uniforme. pendiente de una cin
ta_ i_gual en· color a la de seg-imda, pero de veinticinco 
nnhmetros de longitud. 

Para obtener esta condecoración será preciso ha-
1--.,er servido 25 afios, en ~ervicio activo y reunir todos 
l?s demás requisitos señalados pa~a adquirir las antenores. 

Art 87. Los militares ·asi111ilados que, además de 
estar en servicio activo y reunir los requisitos c:eñala
dos para la adquisición de las condecoraciones de refe
rencia, no deban usar t1nifor111e, ten<lrán derecho a ob
tenerlas; pero se diferenciarán éstas de las anteriores, 
en que, las de primera se llevarán al cuello pendiente 
de un cordón de seda roja, de la misma forma y di
mensiones que el cordón de oro, y las de segunda y ter
cera con las cintas verdes con vivos hlancos. 

Art. 88. Los diplomas respectivos se expedirán por 
!a Secretaría de Guerra v las condecoraciones serán 
nnpuestas por la autorida·d militar a quien correspon-
heda, _el día señalado rara ello, sin cuyo requisito no deran usarse. 



DISTINTIVOS Y CONDECORACIONES !'ARA LA CLASE 
DE TROPA 

Art. 89. A los individuos de la clase de tropa que, 
además de reunir las condiciones necesarias de no inte• 
rrupción de servicios, tengan buena conducta civil y 
r,iilitar, se les concederá como distintivo de constancia, 
por cada cinco años, el uso de un galón de cinco hilos 
de plata u oro, según el arma, con vivos del color ele 
los del uniforme, que llevarán en la manga del brazo 
izquierdo, a igual distancia del hombro y del codo, for• 
mando un ángulo recto, con el vértice hacia arriba y 
apoyando las extremidades libres, de sus lados, en las 
costuras de la manga. Los galones quedarán separados, 
unos de otros, cuatro milímetros. 

Estos distintivos no se usarán, si el interesado as-
ciende a Oficial, o llega a obtener la cruz de Cons-

tancia. Art. 90. Los individuos de tropa que tuvieren, sin 
interrupción, 25 años de servicios y hayan obtenido los 
distintivos a que se refiere el artículo anterior, tendrill 
derecho a la condecoración ele Constancia para la tro
pa, que será enteramente igual en la forma y dimen
siones a la cruz de tercera para Oficiales; pero será 
bror.ce con pátina obscura. La cinta de suspensión se 
de los mismos colores, clase y dimensiones que p 
los Oficiales, y se usará de la misma manera que se 
dicho para los rekridos Oficiales. 

Art. 91. Los individuos del Ejército que hayan 
tenido las condecoraciones o distintivos señalados en 
presente título,, perderán el derecho de usarlas si re 
yere en su contra sentencia de Tribunal competen 
por delito infamante, o que los prive ele! uso de ese 
rccho, en cuyo caso se les recogerán los diplomas 
pectivos para su cancelación, aun cuando se 1es 
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da indulto de las d . emas pen 
pues1 en la misma sentencia as que se les hayan im-

. rt. 92. En ning' · qu1sición d I un caso se dispens , 
detallan e as c_ondecoraciones y d.ª Ira,_ para la ad-

en este titulo 1 . is mtivos que 
se hubiere ten'd ' ~ interrupción d f se 
de ella. 1 o, cualquiera que haya _ed iempo ~uc s1 o el motivo 

TITULO X 

Premios por acciones y servicios dist· . ingu1dos 

PREMIOS p OR ACCIONES DISTINGUIDAS 

Art. 93 L · por 1 . . as acc10nes <lisf 'd 
c~nd os md_iyiduos del Ejércitgu1 as, ll_evadas a cabo 
litar ~corac1on. honorífica deno~. se ¡rem1arán con una 
niendo q,~e rra de primera, segu~d a del "Mérito Mi
presan : orma y condiciones qu: y terce~ clase, te-en seguida se ex-

PARA GENERALE S, JEFES Y OFICIALES 

treu/~t. 94· La cruz de prim . . , 
una d; f oro esmaltada de ro-~ª cons1_stira en una es-
<l1á una ~~~;~leJ, d contar de/ ~e~f; ~~1º fispas, cada 
anverso . u e dos y medi . a gura. ten
vos I y entre cada dos o centimetros Por 1 
dio •c~n~~•\ partiendo del e~f:;~ habrá ~n ha; de C:. 
de longitud 11 de diámetro tendr 9ue mide dos y me-

. exergo contendrá f ca_tor~e milímetros 
a s1gmente inserí¡>-


